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PARTE OFICIAL

SECCION DELA GACETA D E U D R ID

PRESIDENCIA

S. M. lá Reina Nuesti'a Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

E xposición a S. M.

SEÑORA:

El personal de vigilancia pública de
be reorganizarse procurando aumentar 
su prestigio y fuerza moral, dáudole 
unidad, cohesión y estímulo, y distri
buyéndole de una manera que respon
da á su objeto y á las exigencias del 
servicio de cada localidad en particular.

Para conseguir este resultado es preciso 
que desaparezcan las diferentes categorías 
y denominaciones que por efecto de cir
cunstancias particulares y transitorias se 
han ido adoptando sucesivamente, y que 
existen hoy entre empleados del mismo 
sueldo y de funciones idénticas.

Conviene establecer uniformidad en 
este punto, y hacer que sean respec
tivamente iguales, según sus clases, tos 
funcionarios encargados de velar por la 
conservación del órden público.

A fin de que la categoría y distri
bución de estos empleados parta de ba
ses que ofrezcan condiciones de propor
ción, en todos conceptos, con las fun
ciones que han de desempeñar, parece 
oportuno atender t  la clase de las pro
vincias y al número de Juzgados de'' pri
mera iustancia existentes en las pobla
ciones á que sean destinados, ajustán
dose asi á una división ya conocida de 

localidades, en cada una de las cuales

habrá un Jefe dotado del personal su
balternó necesario para el buen desem
peño del servicio.

Siendo el estímulo un medio de pro
curar el mejor y más exacto cumpli
miento del deber, conviene aprovecharlo 
como elemento para que los empleados 
del ramo que por su aptitud y circuns
tancias han de conservarse y los que 
de nuevo ingresen ejerzan sus iunciones 
con el mayor celo. Sabiendo que el buen 
comportamiento y la antigüedad condu
cen á las clases superiores inraeJiatas, 
procurarán demostrar laboriosidad á fin 
de progresar en su carrera. No por 
esto se ha de impedir absolutamente al 
Gobierno que' cuente con personas de
terminadas no pertenecientes al ramo de 
vigilancia, que por sus conocimientos ó 
circunstancias especiales sea convenien
te emplear, y por lo tanto deberán com
binarse árabas cosas corno conducentes 
á buen resultado.

Respectó' á los sigilantes, con ob
jeto de mejorar ,^en Jo general su con
dición, evitando al' mismo tiempo recar
gar el presupuesto y procurando tam
bién que opten á los ascensos posibles 
dentro de las condiciones que hay que 
tener presentes en su clase, es opor
tuno dejarles íntegro su haber, asignán
doles una gratificación permanente para 
vestuario, bastante á atender á su re
novación, y que les asegure la mayor 
exactitud en el modo de subvenir á esa 
Obligación .y la mayor econopiia y,bue
na calidad de las prendas de uniforme.

Al reorganizar, dándole uniformidad 
el cuerpo do Vigilancia, es preciso pre- 
veer la diferencia do coste que hay en 
el sostenimiento del empleado según el 
pueblo en que vive; y para proceder 
con equidad en este punto, ya que se 
establece igualdad, como es ju=!to, entre 
los funcionarios de la misma clase y 
categoría, deben asignarse á .algunos de
terminadas gratificaciones, según los gas
tos indispensables que exija la población 
en que residan. De este modoso nive
lan los medios de atender decorosamente 
á su sostenimiento, asi como también 
se tiene, en cuenta, para la reducción 
que en los sueldos de otros destinos se 
propone, ya la conveniencia de o rp -  
nizacion, ya otras razones fundadas prin
cipalmente en la consideración de que 
estos cargos han de servirse en pue
blos subalternos.

Como esta reorganización puede exi
gir en lo sucesivo alguna reforma que 
la experiencia aconsejo como útil, es

preciso dejar á la Administración me
dios de plantearla con regularidad. Po
sible es que sea necesario, para perfec
cionar el servicio de vigilancia, crear 
en algún punto, ó aumentar empleados, 
ó satisfacer mayores gastos de material. 
Para este efecto se consigna una pe
queña partida en este proyecto, con la 
cual podrá atenderse á esa obligación 
eventual si fuere preciso.

Las circunstancias especiales de la 
capital de la Monarquía requieren una 
organización especial con la que el com
plicado servicio que presta el ramo de 
Vigilancia pública corresponda á su ob
jeto. Por esta razoq parece convenien
te no alterarla por ahora, sin perjuicio 
de que en lo sucesivo, y por Reales 
disposiciones particulares, puedan intro
ducirse aquellas mejoras que sean útiles 
y provechosas. La propia consideración 
liace que se conserven las secciones que 
para la mas espedila marcha de los asun
tos de vigilancia pública están estable
cidas en los Gobiernos de las importan
tes provincias de Barcelona y Valencia.

La adopción de estas medidas para 
la reconstitución del cuerpo encargado 
do la vigilancia pública, no solo ofrece 
mayor garantía de que se hará con mas 
regularidad el servicio, sino que compa
rado el importe del personal en el ac
tual presupuesto con el que ha de re
sultar del proyecto que tengo el honor 
de proponer á V. M., proporcionará una 
economía de 268.538 rs., cantidad cier
tamente no despreciable, que unida á 
la de 3 la .752 rs. vellón que se ob
tiene en la parte referente al material, 
en la cual se conservan sin embargo 
todos los gastos necesarios para asegu
rar el buen cumplimiento de las obli
gaciones del ramo, forman un total de 
584.090 rs. vn., que se pagará de mó- 
nos por este coucepto en el presupues
to próximo.

Siendo evidentes los beoeficíosos re
sultados que en la parle administrativa y 
económica han de producir las modifica
ciones indicadas tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1865.

SEÑORA.
A L. R. P. de V. M.

F lorencio R odríguez V aamonde.

* R eal decreto.

En atención á las consideraciones que

me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico del cuerpo de vigilan
cia pública.

Dado en Palacio á veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
F loremcio Rodríguez Vaamonde.

Reglamento orgánico del cuerpo 
de vigilancia pública. .

Artículo 1." El servicio do vigilancia 
pública se desempeñará en lo sucesivo 
por un cnerpo que lleva á ese nombre, y 
se compondrá de:

Inspectores de primera, segunda y 
tercera clase.

Secretarios de primera y segunda 
clase.

Oficiales primeros y segundos.
Jefes de vigilantes.
Subinspectores de primera y segun

da clase.
Vigilantes primeros cabos.
Vigilantes segundos, terceros y cuar- 

lofe.
Art. 2.'’ El expresado personal se dis

tribuirá proporcionalmenle en las provin
cias según su clase y circunstancias espe
ciales, asignándose á cdtía una tantos 
Inspectores de la categoría'^'que correspon
da como Juzgados de primera instancia 
haya en ia capital dnnde hari de prestar 
sus servicios. Los Inspectores tendrán á 
sus órdenes los subalternos" nfecesáYíos 
para el exácto cumplimiento de sus de
beres.

Art. 3.° Los Inspectores sustituyen á 
los Comisarios, Jefes de vigilancia y de
más empleados que con distintas denomi
naciones y atribuciones idénticas existen 
hoy; y desempeñarán por consiguiente 
sus mismas funciones, con sujeción á las 
disposiciones vigentes.

Art. 4.° Los Inspectores serán desti
nados á las capitales do provincia según 
su clase, sin perjuicio de poderlo ser tam
bién con cualquiera de las tres categorías 
y sueldos en que están divididos, en po
blación que no sea capital, ó en esta y 
con el sueldo correspondiente á la clase 
de la misma en comisión, si el mejor ser
vicio lo exige.

Art. 5.” L)s Inspectores de primera
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clase disfrutarán el sueldo de 12.000 rea
les anuales; de 10.000 los do segunda, y 
de 8.000 los de lereera.

Art. 6 .“ Los Secretarios y Oficiales 
auxiliarán á los respectivos Inspectores á 
cuyas inmediatas órdenes estarán en tra
mitación y despacho de los asuntos perte
necientes á la Inspección, y en la exácta 
formación de los registros, padrones y 
demás que á los mismos corresponde.

Art. 7.® Los Secretarios de primera 
clase disfrutarán el sueldo anual de 6.000 

y de 5.500 los de segunda. Los Oli-
los se-

rs.,
cíales primeros el de 4.S00 rs. y 
gnndos el de 4.000.

Art. 8." Los Jefés de vigilantes y los 
Subinspectores, además del cumplimiento 
de las órdenes que se les comuniquen y 
de los deberes propios de su instituto, se
rán los superiores inmediatos del perso
nal de vigilantes de su inspección respeo- 
tiva, y cuidarán del comportamiento,; po
licía individual y conducta de aquellos, 
poniendo en conocimiento del Inspector, 
para los oportunos fines, asi las faltas co
mo los lieclios y circunstancias recomen
dables.

Art. 9.° Disfrutarán lo.s Jefes de vi
gilantes el sueldo do 6.500 rs. anuales; 
los Subinspectores primeros el de 6.000, 
y los segundos el de 5.000.

Art. 10. Los Inspectores, Jefes de vi
gilantes, Subinspectores y Secretarios de 
primera olaso, serán no ribnidos de Real 
órden.

Los vigilantes y demas empleados del 
cuerpo, cuyo sueldo no llega á 6.000 rs. 
anuales lo serán por los Gobernadores 
respectivos.

Art. 11. Los vigilanlas disfrutarán el 
haber de 5 285 reales anuales los prime
ros; 2.920 los segundos; 2.555 los ter
ceros, y 2.190 los cuartos.

Los revisadores de la"? barcas del Mi
ño que existen en la provincia de Ponlo- 
vedra, serán considerados y gozarán el 
haber de vigilantes cuartos.

Art. 12. Al que ingrese en el cuerpo 
como vigilante se le exigirán las circuns
tancias de tener 25 años de edad; ser es
pañol y de buena vida y costumbres, y 
saber leer y escribir. Serán preferidos los 
licenciados de la Guardia civil ó del ejér
cito sin nota desfavorable, ó entre estos 
los que hubiesen sido cabos y sargentos.

Art. 15. Las vacantes que ocurran se 
proveerán dos de cada tres por rigorosa 
antigiidad, en la clase inferior Inmediata, 
y la tercera será de libro previsión Si es
ta recayere en el mas antiguo de dicha 
clase inferior, no obstará para los turnos 
de ascenso por antigüedad.

Art. 14. La antigüedad para el as
censo se computará por la fecha del nom
bramiento. Si fuere la misma por la de la 
toma de posesien Si esta fuere también 
igual, se atenderá al mayor número de 
años deservicio con el mismo sueldo, aun 
en distintos de.stinos; en identidad de caso 
«e computarán todos los empleos de Real 
nombramiento, y por último, se atende
rá á la mayor edad.

Al efecto, y tan luego como quede 
constituido el cuerpo en los términos 
prescritos, se formarán los correspondien
tes escalafones con arreglo á las instruc
ciones y modelos que por el Ministerio de 
la Gobernación se comuniquen.

Art. 15. En caso de vacante, ausen
cia ó enfermedad de un Inspector, le sus
tituirá el Secretario donde le hubiere, 
donde no el Subinspector si solo 
uno; si estos fuesen varios por haber mas 
de una Inspección, sustituirá el que el Go
bernador de.signe de entre los de mayor 
categoría, «lando cuenta al Gobierno. A 
los Secretarios en su caso sustituirán los 
Oficiales respectivos por órden de catego
ría y antigüedad. También sustituirán es
tos en igual forma á los Inspectores si no 
hubiese en la capital empleado del ramo 
de mayor categoría.

Art. 16. A fin de nivelar la diferencia 
de costo que hay en el sostenimiento de 
los empleados, según en la población en 
que sirven y que puedan guardar el deco

ro de su categoría, se asigna á los Inspec
tores de primera clase 2.000 rs. anua
les de gratificación.

Art. 17. Con objeto de mejorar la si
tuación de la' clase de vigilantes, se les 
asignará una gratificación de 50 céntimos 
diarios á cada plaza para vestuario, á fin 
de que puedan reponer anualmente las 
prendas menores y cada tres las mayores.

Para la administración y aplicación de 
ese fondo, se dictarán las oportunas ins
trucciones por el Ministerio de la Gober
nación.

Art. 18. Con el fm de que pueda aten
derse á aquellas necesidades que. la expe
riencia aconsejé, y crear ó aumentar vigi
lantes ü otros funcionarios del ramo sí el 
servicio lo exige, ó ampliar en parte Ibs 
gastos del material, se destinará la canti
dad correspondiente dentro del presupues
to vigente para las obligaciones de vigi
lancia pública.

Art. 19. Continuarán por ahora cons
tituidas en la forma que hoy se encuentran 
las secciones e.specíales establecidas en los 
Gobiernos de las provincias de Barcelona 
y Yalencia, asi como la organización qne 
en la de Madrid tiene el ramo, sin perjui
cio de que pueda liacerse en lo sucesivo, 
y por disposiciones especíales, las varia
ciones que la experien -ia aconseje.

Art. 20. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
á lo preceptuado en este reglamento.

Aprobado por S. M. en Real decreto 
de esta fecha.

Madrid 21 de Octubre de 1865.—  
Vaamonde.
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5̂ y hubiere

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERIVO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 244.

El Exorno. S i*. Ministro de Hacien
da en Real órden fecha 8 del actual, 
dice al limo. Sr. Director general de 
Contribuciones lo siguiente.

»Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido con 
objeto de reformar la Instrucción de 20 
de Agosto de 1859, para regularizar el 
servicio de la cobranza de contribucio
nes, armonizando el sistema de subas
tas que viene siguiéndose con el año eco
nómico, y haciendo posible el que perió
dicamente llegue á verificarse una iieita- 
clon general de todas las provincias: con
siderando que por lo avanzado del tiempo 
no podrían establecerse desde luego las 
indicadas reformas con toda la madurez y 
acierto que exige tan importante asunto, 
sin exponerse á una perturbación en la 
cobranza al terminar los actuales contra
tos, y á reserva de que por esa Di
rección se redacte y consulte la nueva 
Instrucción proyectada; conformándose Su 
Magestad con lo propuesto por V. I. y por 
el Consejo de Estado, ha tenido á bien dis
poner se celebre inmediatamente una su
basta para contratar las recaudaciones cu
yos distritos municipales se hallan vacan
tes y las que han de quedar sin recauda
dor en fin del año actual, por el plazo de 
dos años y medio, ó sea desde 1." de Ene
ro próximo hasta fin de Junio de 1866, 
en que han do terminar los últimos con
tratos celebrados; debiendo publicarse el 
anuncio con 20 dias de anticipación al en 
que haya de tener efecto el remate y á 
condición de que las fianzas se han de 
presentar por los recaudadores electos den
tro del término dé un mes; quedando mo
dificados por la presente disposición los 
artículos 2.'’, 4.°, 5 .“ y 13 de la Instruc
ción vigenic, en atención á la perentorie
dad del servicio del que se trata.—:Üe Real 
órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.»

Y al trasladarla á V. S. esta Direc

ción para su inmediato cumplimiento, cree 
oportuno prevenirle:

1,° Que así que reciba esta circular 
mande insertar el correspondiente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
comprendiendo en la relación todos los 
distritos vacantes en la misma y que va
caren en fin del año actual, fijando el dia 
del remate para cuando termine el indi
cado plazo de 20 dias.

*2.0 Que al insertar la Instrucción se 
tengan presentes las modificaciones que se 
introducen en los artículos 2.°, 4.°, 5 .o y 
13 por la preinserta Real órden, y l¿is al
teraciones recordadas en la circular de 4 
de Agosto de 1862, respécto á los artícu
los 14, 45 y 16.

3.® Que el modelo de proposición se 
redacte en los términos oportunos;

Y 4.® Que al acusar el recibo de esta 
órden se acompañe un egeraplar del B(>- 
letín en que se publique dicho amiñcio.

Y la Dirección para el inmediato cum
plimiento de la Real órden citada, ha acor
dado:

l .°  Que en el Boletín oficial déla 
provincia se inserte el correspondiente 
anuncio comprendiendo la relación de to
dos los distritos va* antes en la misma y 
que vacaren en fin del año en que esta
mos, fijando el dia del remate para cuan
do termine ei indicado plazo de los 20 
dias.

Y 2.° Que al insertar la Instrucción se 
tengan preséhies las modificacionas que se 
introducen en los artículos 2 .°, 4 .o, 5.° y 
13, por la preinserta real órden y las al
teraciones recordadas en la circular de 4 
de Agosto de 1862 respecto á los artícu
los 44, 15 y 16.

En su consecuencia se inserta á con
tinuación la Instrucción á que deben su- 
getarse los rematantes asi como la rela
ción formada por la Administración prin
cipal de Hacienda publica, de todos los 
pueblos que se citarán, expresando el im
porte de un trimestre de las cootríbujiio- 
nes Territorial y Subsidio, cuyo tipo debe 
servir tanto para el prévío depósito cuan
to para la contríbucicn de la fianza que 
debe verificarse en garantía de este car
go, llamando la atención acerca de la mo
dificación que sufren lo.s artículos 2.®, 4.®, 
5." y i 3 de la instrucción que á conti
nuación se inserta.

INSTRUCCION
que deberá observarse para la li
citación anual de las cohra7i%as 
de eontribudoñes Territorial ó In
dustrial y sus recargos y para el 
nombramiento de Recaudadores 
en el caso de serlo fuera de aquel 

acto.

Articulo l . “ La cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial y sus 
recargos no podrán conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular sino en 
pública licitación, ó cuando celebrada esta 
no hubiese habido en ella proposición.

Art. 2.® Los Gobernadores de acuer
do con los A'dministra'doies de Hacienda 
de las provincias, anunciaran al público 
el 15 de Agosto de cada año, por medio 
de los Boletines oficiales, la subasta de la 
recaudación de las contribuciones y sus 
recargos de los distritos municipales en 
que DO hubiese recaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año en 
que aquella se celebre.

Art. 3.° Con el anuncio se insertarán 
la presente instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas re
caudaciones hayan de subastarse, espre- 
sándose el importe del trimestre por cada 
contribución y sus recargos como tipo re
gulador de los premios y de la fianza que 
deben prestar los lioitadores.

Inmediatamente de haberse hecho es
ta publicación remitirán las Administra
ciones de provincia á la Dirección ge

neral de Contribuciones UQ ejemplar del 
Boletín en que conste aquella.

Art. 4 .“ La subasta se celebra
rá en el despacho y bajo la presiden
cia del Gobernador el dia 5 de Agos
to próximo, con asistencia del Admi
nistrador, Promotor fiscal y Escribano 
del Juzgado de Hacienda, y hasta aque
lla hora se admitirán solamente las pro
posiciones.

Art. 5." Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en pliegos 
cerrados y arreglados exactamente al ad
junto modelo, fijando oMiempo de la du
ración del contrata, que lio escederá ni 
bajará de tres años, y expresándose en le
tra y con toda claridad el premio por ca
da contribución y por toda la provincia, 
partido ó pueblo.

El premio no escederá de 3 rs. por 
.100 en la territorial y 3 rs. 89 cénts. 
por 100 en la industrial; siendo nula to
da proposición que comprenda mayor ti
po, que no abrace la cobranza de ambas 
contribuciones ó que incluya condición al
guna diferente de la de esta instrucción.

Art. 6 .“ A cada proposición acompa
ñará carta de pago ó certificación de ha
ber depositado el respectivo lioitador én 
la Caja general ó sucursales el 2  por 100 
del importe de un trimestre de los dis
tritos á cuya recaudación hubiese hecho 
postura.

El depósito podrá hacerse en metáli
co ó en cualquiera de los efectos de la 
deuda del Estado, bajo los tipos que se 
designan para las fianzas de estos con
tratos.

Si á la apertura del pliego^ en el acto 
de la subasta, resultare no haber consti
tuido el depósito, ó que esteno ascen
diere á la cantidad determinada, será 
desechada la proposición por mas venta

jo sa  que sea.
Art. 7 ° La proposición que abrace 

todos los pueblos de u a provincia, será 
preferida á la que no comprenda igual 
territorio.

Enlre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia serán á.su vez prefe
ridas las que se refieran á mayor número 
de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual es- 
teiísion de pueblos tendrán preferencia la 
que exija un premio menor.

Art. 8 .“ En el caso de aparecer pro
posiciones iguales en el número de pue
blos y premios, se abrirá en el acto en
tre ios respectivos proponentes nueva li
citación á la voz por espacio de un cuar
to de hora.

Si algunos de estos no respondieren 
por si ó por encargado al efecto con do
cumento bastantq, ,^0 entenderá que de
clina su derecho.

Art. 9." Si por efecto de la prefe
rencia que según el articulo anterior se 
diera á unas proposiciones respecto á 
otras, resultase que pueblos comprendidos 
en estas, hubiesen de segregarse como in
cluidos en las proposiciones preferidas, los 
suscritores de aquellas podrán en el acto 
del remate optar á la recaudación de los 
demás pueblos qae no hubiesen sido ob
jeto de mejores proposiciones.'

Art. 10. Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta ins- 
truGCion, sé abrirán y leerán los pliegos 
de proposiciones'que sé hubie^^n presen
tado, y por úlUmo, se óstenderá acta en 
que sé consignarán todas las circunstan
cias del acto y ia adjudicación interina da 
la cobranza que haga la Junta al mejor 
postor, firmando aquel documento los in
dividuos de la misma y los lioitadores ad
judicatarios de la subasta. ¡

Art. 11. ' La Administración devolve
rá inmediatamente las cartas de pago del 
prévio depósito á los licitadores á quienes 
no corresponda cobranza alguna, <̂?nser- 
vando las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza.

Art. 12. Los Gobernadores remib’rán 
el espediente de subasta que comprem^r^ 
el Boletín oficial én qués'e hubiere anun
ciado aquella, el acta de remate, y ori-
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gínales las proposiciones admitidas, igual
mente ipdas las que sq hubieren anu
lado.

La.Dirección consultará’ al Ministerio 
estos'fepedíéntes para sú aprobación ó 
pál̂ á lá resolución correspondiente.

Art; 13w Resueltos los espedientes de 
subasta y nombrados los recaudadores, se 
formalizará inmediatamente el contcáto 
por medio, de escritura püblica presen- 
laOdó áq'úellóe la fianza correspondiente 
en'ériérmino 'improrogab'e de dos meses, 
y de no verificarlo caducará su nombra
miento perdiendo, además el previo de
pósito,,

’ jLos,derechos de la escritura y de la 
cop'ia', que'áe conservarán en la A.drainis- 
Iraoiou, serán de cuenta del rematante.

Art. 14. Caducará el nombramiento 
de-recaudador, por falla de fianza ó por 
cualquiera otra causa producida por el 
mismOj se aplicará el depósito prévio á 
menos repartir en los gastos de interés 
cofriun de las dos contribuciones en la par- 
l0 ;que corresponda á cada distrito mu
nicipal. .

Art. 15. El importe de las fianzas se- 
rá de un trimestre de ambas contribucio
nes con sus recargos por cada uno de los 
distritos adjudicadus, y podrá consistir 
en cualquiera de los .valores siguientes; 
en metálico, pagarés y giros del Tesoro; 
en billetes ó cartas de pago de los antici
pos reintegrables de 19 de Mayo de 
1854 y de 250 millones, de 14 de Julio 
de 1855; en billetes del Tesoro de los que 
puedan emitirse con arreglo á la ley de 1." 
de Abril último; en obligaciones negocia
das por el Estado de compras do bienes 
nacíouales y , en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras, ferro-carriles y 
canal de Isabel II. por todo su valor no
minal, con arreglo, estos últimos, á lo 
mandado en Reales órdenes de 28 de Mar
zo y 28 de Setiembre de 1856.

En efectos de la ueuda con interés, 
consolidada y diferida ó con amortización 
periódica y necesaria establecida por las 
leyes al precio oorrienle en la bolsa el dia 
anterior al que.se presente el depósito..

Tauni’íicü sqn admisibles, catiilalizada 
por la contribución que satisfagan y  con 
deducción de una tercera parle de su va* 
Ibr, fincas por una suma igual á las dos 
terceras partes de la fianza, debiendo cu
brirse la otra 3." parte necesariamente en 
metálico ó en cualquiera de las demá-?.es
pecies designadas en los párrafos ante
riores, bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metálico, 
percibirán los recaudadores el interés anual 
de 5 por 100 determinado por la legisla
ción vigente.para.los depósUos_necesarios.

Art 17. No se conferirá 1 
de la recaudación á ningún interesado 
hasta que la escritura de fianza sea apro
bada por autoridad competente, prévio los 
trámites y circunstancias establecidas por 
las instrucciones y Reales órdenes vigen
tes en materia de fianzas.

Art. 18. La cobranza de capitales de 
provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores facili
tarán á los recaudadores; con la puntua
lidad y en la forma prevenida, ios docu
mentos necesarios para la cobranza, y los 
Gobernadores los auxiliarán eficazmente 
en el desempeño de su cometido.

Al t,.. 20 Los Recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir á otro sujeto todas ó 
parte ije las cobranzas de su cargo, es-
cepto en el caso espresado eii'él art 2u.
Tienen no obstante, la íá-uitad de nom
brar, bajo su esclusiva responsabilidad, 
agentes subalternos con arreglo al art. 22 
de la lusli ucoion de o de Setiembre de 
1845, y de reclamar do la Administración 
contra los mismos, según lo dispuesto en 
Real órden do 4 de Abril de 1851, los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la vía gubernativa, para' r-eiotegrarse 
de las cantidades que le adeudasen- y que 
procedan de la cobranza. A esta clase de 
reclaraacioiies se acompañará el oportuno 
cerlifioado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 21- Todo recaudador contrae 
el compromiso de Ingresos en las oajas del 
Tesoro semanalmente ó en períodos mas 
cortos, si la Administración lo creyese 
conveniente y á lo sumo antes deí último 
dia del s^undo mes del trimestre, el im
porte de las cuotas y recargos del mismo, 
á excepción de aquellas de que acredite 
documentalmente estar siguiendo los pro
cedimientos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia primero del 
tercer mes, en la forma que está pre
venido.

Art. 22. Son también responsables los 
recaudadores de lodos los descubiertos en 
que por su negligencia incurriesen ios 
contribiiyeníes* pero aun en. el casq de 
haber cesado en su encargo, les prestará 
la Hacienda para su reintegro los auxilios 
que la reclamaren y procedan con arreglo 
á instrucción.

Art. 25. Ningún contrato podrá ren- 
dirsosin la conformidad de las dos partes 
contratantes, reservándose la, Hacienda 
sin embargo lá facultad de exonerar dé 
su cargo á los recaudadores que fallaren 
al cumplimiento de sus.^eberes, sin per
juicio,de exigirles además la responsabili
dad erí que hubiesen incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores rendirán 
á la Admioistracíon la-cuenta ducumenla- 
da de cada trimestre ál veiicimientó del 
mismo, aunque no le luer-a posible termi
nar algún espediente de apremio dentro 
del propio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviera abierto.

La data se compoq^lrá:
\ °  'Dedas cantidades entregadas en 

las Cajas del Tesoro y de las' que hubie
sen obtenido las correspondientes cartas 
dé pago.

2 .“ Del importe de las cuotas decla
radas fallidas por la Autoridad compe
tente.

Y,3." Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiere espedido apre
mio y estuviesen en instrucción los espe
dientes: pero en el concepto de que los 
recraudadores no quedan libres de la res
ponsabilidad de aquellas basta la- aproba
ción definitiva, ya diesén por resultado la 
cobranza 'ó la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licilacion á estos 
caj’gospp.sp aiimilirá preposición á em
pleados del Gobierno en activo servicio. 
Eh ehcaso de que algún recaudador ob- 
lijviem destino público, cesará en la co
branza a! finalizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiere conferido el nuevo nom- 

la ’postísioa*^ramiénto,"pefol5oñírhiiái*ár''cbñ' lá' res
ponsabilidad del contralj hasta que esto 
termine.

Art. 26. A pesar de lo dispuesto en 
el art. 20, los recaudadores que se hallen 
comprendidos en el- anterior, podrán soli
citar la trasmisión de su encargo á otra 
persona y el Gobierno aprobarla siempre 
que aquella reúna las circunstancias ne
cesarias y no se perjudiquen loá interese? 
de la Hacienda.

Art. 27. El contrato para la recau
dación continuará subsistente lo mismo en 
el icaso de aumento que en el de disminu
ción de cupo.3 para el Tesoro en cualquie
ra de ambas conlribudiohes, debiendo el 
recaudador ampliiir la lianza en la. parte 
proporcional de aumento do cupo y pu- 
diendo reclamar en el caso de disminución 
la rebaja proporcional de la fianza cons
tituida ó que haya de constituirse.

Art. 28.. i Los Recaudadores quedan 
sujfitos.á las prevenciones -contenidas en 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
instrucción de 5 de Setiembre del propio 
año, Reales órdenes de 5 de Setiembre de 
1847, 15 de Noviembre de 1849, Real 
decreto de 25 dé Julio de 1850, urt 12 
de la instrucción de 20 de Diciembre de 
25 de 1847 y circular de la Dirección de 
23 de Julio del mismo año. También e.s- 
tán obligados á hacer u.̂ o de lo.s recibos 
de talón, con arreglo á lo mandado en

Real órden de 26 de Julio de 1853, ó á 
lo que sobre e^ls.pimto se-, deteFmiae pos
teriormente,. . , ,,  • \ !

Art. 29., Cualquiera re.form'ft . q^^.'én 
las instrucciones y disposiciones vigentes 
creyese el Gobierno oportuno introducir, 
no. dará der.fichD.á Jos. Recaudadores^ para 
reclamar indemnización de ninguna clase, 
pero podrán pedir la rescisión de sn con
trato, que fe. será concedida al terminar 
el trimevStreen que la hubiesen solicitad,o.

Art. 30. Si despees de verificadas las 
subastas algún interesado solicitase la re
caudación dq .upo ó mas distritos que ha
yan quedado sin solicitar, depositará pré- 
viameule;lp,;rn¡?ma suma que se le hu
biese exijidü para tomar parte en ei re- 
iiKito y acompañará á su instancia la caria 
de pqgy de este depósito, sin cuyo requi
sito no sé le dará curso.

Art. 51. El Gobierno podrá acceder 
ó no á la referida instancia según lo orea 
conveniente á los intereses de la Hacienda 
y de los contribuyentes; pero sea cual
quiera la época en que la solicitud se pre
sente y el n'ombramieuló se haga, el con
trato terminará precisáoien.te en mismo 
dia que el dé todós los. demás recaudado
res que lo sean en virtud de subasta ml el 
distrito, ó provincia á que perlenezcan'el‘ 
pueblo ó pueblos que se les confieran.

Art. 52. Los recaudadores que sé 
nombraren según el articulo que precedé', 
presentarán sus (lanzas en el térnlifio- de 
un mes improrogab'Ie, que empezará á 
contarse desde la fecha en que .se les, 
comunique el nombramiento.

Art. 53. ’ Será circunstancia recomen
dable en los que hubiesen de obtener re- 
caucjaplones sin prévia licitación, el ha
berlas desempeñado anteriormente en vir
tud de subasta, habiendo cumplido’ bien 
y fielmente su contrato sin represión al 
guna ni disposición ejecutiva contra ellos 
por parle de la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que ob
tuvieren sus cargos fuera de pública lici
tación, quedan sujetos á todas las reglas 
y condiciones que se establecen por esta 
instrucción para los que fuesen nombra
dos mediante aquel acto.

Art. 5o- En el caso de no haber re^ 
paudadores nombrados en virtud de lici
tación pública ó fubi'a de ella, eprrerá la 
cobranza de contrib.uoipnss ea  .tas capita- 
lesule/provincia á cargo d^ -las Adminis- , 
iracinnesj y en los; pueblos al, de\, Jos. 
Áyuntamientoq. . . .

Art. 36. Los.gastos úe,cobranza por
las AiJininislraeiaues se sujetar^A á, pre
supuestos y cuenta justificada de:, la in
versión de los premios, aplicándose el so
brante que resulte á menos repartir en 
gastordc‘irrtGTéS'Ccrriran7’á'+as-*dos con- 
ti’ibnciones

Cúaudo lo'. Ayunlamiento.s hubiesen 
de correr con las cobranzas, las liarán 
según las.x.egla^ y .puspquSfi.bilidad esta- 

.-blecidas {»ór.'él Rp.ai decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y órdenes posteriores.

Advertencias.

1. " Por Real órden de 3 do Mayo’de 
1861 adicionando el art. 14 de la p.ropia 
instrucción, se ha dispuesto que en lo su
cesivo, la caducidad del nombramiento y 
la pérdida del prévio itepósifo se entende
rá contad, s los distritos subastados, aun 
cuando el recaudador- electo renuncie la 
cobranza de algunos y pretenda quedarse' 
con los demás, que de hingun modo le 
será 'concedido.

2 . “ Por Réár órden de 26 de Mayo.de 
18Ó0, esplicand?. cual es el yerdjiderü 

;seatidp del artículo 15 lo indicada ¡¿Sr 
ti’uocion, S. M. se sirvió declarar, que por 
este artículo ha quedado virtualmenlo de
rogado lo (pie se dispónia en el 47 de la 
iiistrucciun de 16 de Abril de 1816, en 
cuanto á la tasación pericial de las fincas 
con información de testigo.s de abono y 
aprobación judicial; y (qnc. por tanto no 
debe exijirse en el nuevo sistema
cido estos requisitos, en aiencíon á sê . 
suficiente en este punto la capitalizacio

de las fincas por la contribución que sa- 
tisfacen.^ .;
,, .3.“ Pqi;’ oira .R^al .órdéü de 28 de 
Énérpde este áño,,'_.aé' 'ha'áisppestó:

Ih’imero!: Que: chándo' nó púedan ca
pitalizarse lés'predios con arregló al ar- 

. lioujo 15 áütes citado, se tasen y se reci
ban de conTormidad á lo prevenido en ef 
47 de la inslruodon de 1816.
. Segundp. Que las fincas urbanas ijue 
se hayan dé afianzar necesitan estar si
tuadas en capitales de provincia ó puertos 
habilitados.

Y tercero,. Que no son admisibles.las 
rentasforales para fianza de recaudadores.

4.* Que por Real órden de 20 ,de Se
tiembre de 1861, se ha modificado "el ar- 
16 de la instrucciou de 20 de Agosto en 
el sentido de que tanto las fianzas en me
tálico anteriormente constituidas por los 
Recaudadores, como las que en lo sucesi
vo se constituyan, solo devengarán el in
terés que se señale en las disposiciones 
porque se rija la Caja general de depósitos.

Y 5.* Que por circular de la Dirección 
general de C(;intnbuGÍones su fecha 13 de 
Diciembre último, so dispone entre otras 
reglas lo siguientes;

Correspondiendo estos depósitos á la 
clase de necesarios, lâ  factura para la ad
misión de cada uno de los que se bagan, 
deberá-expresar el ooropromiso á que se 
sugeta el .depósito, sin cuya diberacion no 
puede ser devuelto; oesaudo por lo tanto 
la práctica que por algunos interesados ha 
venido .-observámiose. de. reolamíir áep ta - 
Dirección pase aviso á la Caja general, 
para la admisión de ellas de los • referidos 
depósitos.

Luego que por la oitada Caja se haya 
expedido la carta de pago correspondiente 
■procederá el Repaudafior á otorgar la es
critura de fianza, en la cual se .copiará , 
aquel documento, que después le será de
vuelto original. -

Si el .afianzamiento consistiere parte 
en Lincas y parlo en metálico ó papel; bas
tara que se otorgue una-sola escritura, 
pero.siempre ha d& insertarse en ella la. : 
carta de pago, ademas de los insertos ne*. 
cesariüs respecto á la parle de.fianza • eu. 
fincas.

Al tenor de lo que se.• dispone en el 
articulo 17 de la Real instrucción de 20., 
de Agosto de 1859., no-seconferirája.por 
sesión de la coblanza de oonU-ibuo.iopes.á .• 
pingan interesado r hasta que.Ja .e¡¥3ritura 
de fiaj3zasea.aprobada bajelairespónsabi- 
lidad de los Gobernadores y Adrnjni?tra- . 
dores.
' -Llegado el caso de prooederse á la ftpli- 
cacion ó venta de la lianza de un Recau
dador no podrá ésto continuar en su car- 

‘goMiáslá'Ririto'q'üSTa reponga'.

¿}Iodelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de entera
do de las condiciones que se fijan en la 
inslrtyjcion de 20 de Agosto de 1850, y 
Reales órdenes posteriores hace preposi
ción desde 1 de Enero de 1864 hasta 
fm d,e Junip de 1866, á la cobranza de 
láé cdntrib'ucibn'eá't'errilorial é industrial
de.lüs.
san á oooíinuacion bajo los prémiós que 
se fijan acotppañaodo en garantía el cer
tificado del previo depósjl.o q^e está pre- 
vepido. . - . -

: Distrito’Ó distritos municipales con los 
premios do . ; por 100 en la lerri-
tüiii'-il y de . ■ por 100 en la in-
tlusl. pial

' Fecha y firma.

; ■ Lo que se anuncia por medio Ule é&tp 
periódico oficial par?i cbno'dímiento de‘las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta y debiendo advertir que dicha lí- 
cilicion, tendrá lugar en mi despacho si
tuado en este Gobierno de provincia á las 
doce en [Minio de la mañana del día 16 
de Diciembre .próximo.

Alba(HH9 2vT.úe Nqviqp)bvo de l8üo. 
M alias Bedoya.
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4R e l a c ió n  de los distritos municipales, cuya cobranza de contribucio
nes no se halla contratada desde 1 /  de Enero próximo á 30 de 
Junio del año 1866, con expresión del importe de un trimestre por 
ambas contribuciones.

T err ito r ia l. Industria l.

Importe de un trimes- Importe de un trimes
tre con todos los tre con todos los

recargos. recargos.

T0T4L.

Alpera . . 

San Pedro .

26.776,15

10.602,56

OTRA NUM 245.

Bibliografía.

Con fecha 12 del actual S‘. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado expe
dir la Real órden siguiente.

«Con el fin de obviar las dificulta
des que pudieran ofrecerse á los Ayun
tamientos con motivo de la aplicación 
del Real decreto de 17 de Octubre úl
timo, y al mismo tiempo con el de pro
porcionarles una gula segura á que 
atenerse en lo relativo á presupuestos 
y contabilidad municipal, la Reina 
(Q. I). G.) se ha servido mandar se 
recomiende á V. S. eficazmente la ad
quisición de la obra titulada Manual de 
presupuestos y contabilidad municipal 
que publican D. José María Mañas y Don 
Juan Eisárraga, y que procure por cuan
tos medios están á su alcance su ad
quisición por los Ayuntamientos, Dipu
taciones y demas Corporaciones de esa 
provincia, á las que serán de abono en 
sus cuentas respectivas las cantidades 
que destinen á este objeto. Es asimis
mo la voluntad de S. M. que se inser* 
te esta resolución en el Boletín oficial 
de esa provincia, dando cuenta de ha
berlo asi verificado. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos consiguien
tes.»

En el presente número de este pe-

735,36

709,05

27.511,51

11,311,39

38.822,90

riódico hallarán los lectores del mismo 
el anuncio del referido Manual.

Conocida de todos, como debe serlo, 
la importancia y utilidad de semejante 
pjiblícacion, me abstengo de estenderme 
en largas consideraciones, y me limito 
á recomendarla á los Alcaldes y fun
cionarios públicos de la provincia, pues 
es seguro que su adquisición podrá re
portarles los mas lisonjeros resultados.

Albacete 24 de Noviembre de 1865. 
Matías Bedoya,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE CHINCHILLA.

Don Miguel Blasco y Usedo, Juez de 
primera instancia do esta Ciudad.

Por el presento, hago saber: Que 
hallándose vacante una de las plazas de 
Alguacil de este Juzgado por renuncia 
del que la ejercía, se anuncia al pú
blico, para que en el término de cua
renta dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gacela de Madrid, 
presenten los aspirantes sus solicitudes 
documentadas; en el concepto de que 
deben saber leer y escribir, tener vein
ticinco años de edad, y los demás re
quisitos que previene el Real decreto 
de 30 de Octubre de 1852.

Dado en Chinchilla á veinte de No
viembre de mil ochocientos sesenta .y

tres.—-Miguel Blasco y Usedo.— El Se
cretario del Juzgado, Facundo Tarín.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIO.

MANUAL
DE

PRESUPUESTOS
TCONTABILIDAD MUNICIPAL.

Colección completa de todas las leyes, 
reales decretos, reglamentos, órdenes é 
instrucciones relativas á este importan
te ramo de la Administración pública; 
dispuesta, ordenada, y precedida de un  
prólogo y de un articulo preliminar por 
Don José María Mañas y Don Juan Ei- 

sárrega.

P R O S P E C T O .

Encomendada á los gobernadores de 
provincia, según el articulo 4.° del Real 
decreto de 17 de Octubre último, la 
aprobación de los presupuestos y cuentas 
municipales, por delegación del Gobier
no, hemos juzgado de oportunidad é im
portancia, la publicación de un Manual 
que, reuniendo en un cuerpo todas las 
reglas esparcidas en las diversas leyes 
administrativas, reglamentos, instruccio
nes, Reales decretos y demas disposicio
nes vigentes acerca de la contabilidad de 
los fondos municipales, proporcione á los 
alcaldes y ayuntamientos, á los emplea
dos en los gobiereos de las provincias y 
en las comisiones de cuentas municipales 
y de pósitos, medio fácil y seguro de te
ner á la vísta, convenientemente orde
nadas, todas las prescripciones que les son

necesarias para cumplir con exactitud 
los deberes que les imponen sus cargos, 
en la formación, discusión y aprobación 
de los presupuestos, en la de las propues
tas de medios para cubrir el déficit que 
en estos resulte, y en la rendición y do
cumentación de las cuentas.

El Manual que ofrecemos al público 
es el primero relativo á esta parte de la 
legislación que se ha publicado en Espa
ña, cualidad que por si sola le hace reco
mendable. Juzgamos, pues, completa
mente innecesario un elogio acerca de 
su utilidad gy conveniencia, limitándo
nos á consignar que en su ordenación he
mos procedido con la exactitud y escru
pulosidad posibles, empleando toda la 
atención que nos ha aconsejado nues
tra larga práctica y conocimiento de los 
negocios que se rozan con esta mate
ria y acumulando cuantos datos hemos 
juzgado oportunos para su mayor ilustra
ción.

Condiciones.

El Manual de presupuestos y con
tabilidad municipal se publicará por en
tregas de 16 páginas, en 4.° mayor, de 
excelente papel y esmerada impresión, 
al precio de un real cada una en to
da España.

La primera entrega verá la luz del 
20 al 2o del corriente raes de Noviem
bre, y continuará apareciendo una cada 
semana basta la terminación de la obra.

La suscricion se hará adelantando 
siempre el importe de cuatro entregas, 
por carta franca de porte, dirigida á Don 
José M. de Gracia, Administrador del Ma
nual de presupuestos y contabilidad mu
nicipal, plazuela de San Nicolás, número 
8, cuarto segundo derecha.— Madrid.

El importe de la suscricion se remitirá 
en libranzas sobre correos, ó en sellos de 
franqueo, estos en carta certificada, sin 
cnyo requisito no responde de ellos la ad
ministración.

Madrid 5 do Noviembre de 1863.

©IBgmWATOlIKD IDIS

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Noviembre que á continuación se expresan.

Dias.
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ESTADO 

DEL CIELO.

R evuelto . 
Id . ca lm a.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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